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QUIJO Oficio N o .: 0253-EP M M O P-G A F-2020-O F

ASUNTO: SOLICITUD TENDIENTE A RECTIFICACIONES
DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS

RESOL-DMT-JAT-MAN-2020- 4 3 5
LA DIRECCION METROPOLITANA TRIBUTARIA 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, establece: “E n todo p ro ceso  en e l que se  
determ inen de rechos y  ob ligaciones de cua lqu ie r orden, se  asegurará  e l derecho a l debido p ro ceso  que incluirá  
las  s igu ien tes ga ran tías  básicas: (...)  7. E l de recho  de las  pe rsonas a la  de fensa inclu irá las  s igu ien tes garantías: 
( ...)  I) Las reso luc iones de lo s  pode res pú b licos  deberán s e r m otivadas. N o habrá m otivación s i en la reso lución  
no se  enuncian la s  no rm as o p rinc ip ios  ju ríd ico s  en que se funda y  no  se  exp lica la pe rtinenc ia  de  su  ap licación a 
lo s  an teceden tes de hecho. Los actos adm in is tra tivos, reso luc iones o  fa llos que no se encuentren  deb idam ente  
m otivados se considerarán nulos. Las serv ido ras o  serv ido res responsab les serán sancionados.

Que, el artículo 226 de la Carta Magna del Estado ecuatoriano, dispone: “Las instituc iones de l Estado, sus  
organ ism os, dependencias, las servidoras  o serv ido res púb licos y  la s  pe rsonas que actúen  en v irtud  de una 
po tes tad  es ta ta l e jercerán so lam ente las  com petenc ias  y  facu ltades que  le s  sean a tribu idas en la  Constitución y  
la  le y  (..

Que, la misma Norma Fundamental del Estado, en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridad jurídica, 
defina a éste como: “( ...)  e l respeto  a la  C onstituc ión y  en la  ex is tencia  de no rm as ju ríd ica s  prev ias, claras, púb licas  
y  ap licadas p o r la s  au to ridades com peten tes .”;

Que, los artículos 67 y 69 del Código Orgánico Tributario conceden a las administraciones tributarias, entre otras 
facultades, la de expedir resoluciones motivadas en atención a los reclamos presentados por los sujetos pasivos;

Que, el artículo 103 del Código Orgánico Tributario señala: "S on deberes sustancia les de la  adm in istración  
tribu ta ria : 3. R e c ib ir  toda pe tic ión  o reclam o, inc lus ive  e l de pa go  indebido, que p resen ten  lo s  contribuyentes, 
responsab les o  te rceros que tengan in te rés en la  ap licac ión de la  le y  tribu ta ria  y  tram itarlo  de acuerdo  a la le y  y  a 
lo s  reg lam entos; 5. E xped ir reso luc ión m otivada  en e l tiem po que corresponda, en las  pe tic iones, reclam os, 
recu rsos  o consu ltas  que p resen ten  los  su je tos pas ivos  de tribu tos o qu ienes se consideren a fectados p o r un acto  
de la  adm inistración"',

Que, el artículo 118 del Código Orgánico Tributario permite a las administraciones tributarias la acumulación de 
expedientes, siempre que la autoridad instaure un procedimiento o que lo tramite de oficio o a petición de parte, 
dispondrá la acumulación de expedientes que contengan procedimientos sobre reclamos administrativos, en los 
casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los reclamantes 
sean distintos, puedan resolverse en un mismo acto, o bien porque la resolución que recaiga en el uno pueda 
afectar al derecho o al interés directo que se discuta en otro procedimiento;

Que, el artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece 
deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera “ Son deberes y  a tribuciones de la  m áx im a au toridad  
financiera  las  que se  de riven  de las  func iones que  a la  dependencia  ba jo  su  d irecc ión le  com pete, las  que se  
señalan en este Código, y  reso lve r los  rec lam os  que se  orig inen de ellos. Tendrá adem ás la s  a tribuciones  
derivadas d e l e jerc ic io  de la  gestión tributaria , inc lu ida  la  facu ltad  sancionadora, de con fo rm idad  con lo  previsto  
en la le y .”

Que, el artículo 18 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 
10, ibídem, señala que el respectivo Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el 
conocimiento y la resolución de las solicitudes y peticiones de los ciudadanos, así como las cuestiones que hayan 
sido objeto de delegación del Alcalde;

Que, el artículo 146 del Código Orgánico Tributario, dispone: “La adm in is trac ión podrá re c tif ica r en cua lqu ie r 
tiem po, den tro  de lo s  p lazo s  de prescripción, lo s  e rro res aritm é ticos o  de cá lcu lo  en que hub ie re  incu rrido  en actos  
de de term inación o  en su s  resoluciones".

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resolución de 
Alcaldía No. A  0088 de 19 de diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por el Consejo Metropolitano 
de Quito con fecha 12 de diciembre de 2007, se establecen las funciones, competencias y responsabilidades en 
relación a las unidades y dependencias que consten en la reestructura orgánico funcional;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. A  003 de fecha 5 de febrero del 2015 se autoriza al señor Director 
Metropolitano Tributario la facultad de designar a funcionarios de nivel inferior de autoridad dentro del ámbito de  
su competencia a la ejecución de ciertas funciones;

Que, mediante Resolución No. RES D EL-D M T-2019-030, de fecha 20 de diciembre de 2019, el Director 
Metropolitano Tributario resolvió delegar a la Ing. Lyda Pavón Avilés, en calidad de Jefa de Asesoría Tributaria, la 
atribución de suscribir con su sola firma “R eso luc iones u o fic ios que a tiendan so lic itudes o  pe tic iones rea lizadas
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p o r  contribuyentes, responsab les o terceros: ( ...)  4. C ua lqu ie r tipo  de so lic itud  o  pe tic ión  respecto  de ob ligaciones  
tribu tarias, in tereses, m ultas  o  reca rgos inc luyendo e l de so la r no edificado, pend ien tes pa ra  con la  Adm in is trac ión  
M etropo litana Tributaria, cuando éstas, en todos los  casos señalados, no superen lo s  USD 3 .000,00 (tres m il 
dó la res de lo s  E stados U nidos de A m érica ”, de conformidad con lo señalado en el artículo 1 literal c) de la 
mencionada resolución y pertinente en el caso a resolver”;

Que, con fecha 19 de noviembre de 2020 el Ing. Holger Vicente Prieto Suárez, Gerente Administrativo Financiero 
de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, remitió a esta Dependencia, el Oficio Nro. 
0253-EP M M O P-G A F-2020-O F, en el que solicita la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de 
Contribución Especial de Mejoras por obras locales de 3  predios No. 250473, 794049, 154285 por varios años, 
de acuerdo al cuadro adjunto al oficio en mención;

Que, una vez revisadas las normas legales pertinentes y demás pruebas con las que cuenta la Dirección 
Metropolitana Tributaria, se establece lo siguiente:

1. RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE

El artículo 128 del Código Orgánico Tributario señala que son admisibles todos los medios de prueba que la ley 
establece.

1.1 La Gerencia Administrativa Financiera de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 
como parte integrante de la solicitud presenta la siguiente documentación.

1.1.1 Oficio No. 0253-EP M M O P-G A F-2020-O F, de 19 de noviembre de 2020.

2. RESPECTO A LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS

2.1 El artículo 569 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establece: “E l 
ob je to  de la con tribución espec ia l de m ejoras es e l bene fic io  rea l o  p resun tivo  p roporc ionado a las  
prop iedades inm uebles urbanas p o r  la  construcc ión de cua lqu ie r obra pú b lica ”.

2.2 El artículo 575 ibídem dispone: “Son su je tos  pas ivos de la  con tribución espec ia l lo s  p rop ie ta rios  de los  
inm uebles benefic iados p o r  la  e jecución de la  obra pú b lica .. .”.

2.3  El artículo 576 ibídem dispone: “La con tríbución espec ia l tiene ca rá c te r real. Las p rop iedades beneficiadas, 
cua lqu ie ra  que sea su títu lo  le ga l o  s ituación de em padronam iento, responderán con su  va lo r p o r e l débito  
tributario . Los p rop ie ta rios  so lam ente responderán  hasta  p o r  e l va lor de la  propiedad, de  acuerdo  con  e l 
ava lúo m un ic ipa l actualizado, rea lizado an tes de la In ic iación de la s  obras".

2 .4  El artículo 578 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: “La  
base de este tribu to será e l costo de la  obra respectiva , pro rra teado en tre la s  prop iedades benefic iadas, en  
la  form a y  proporc ión que se establezca en la s  respectivas ordenanzas.”

2.5  El artículo III.5 .347 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece: “Se encuentran  
exentas de l pago  p o r con tribución espec ia l de m e jo ras p o r ob ras de a lcance d is trita l cuyo cobro in ic ie  a p a rtir  
de la  vigencia de la  p resen te  ordenanza, las  pe rsonas na tu ra les  cuyo  va lor de p rop iedad  g loba l sea de hasta  
setenta  m il dó lares de lo s  E stados U nidos de A m érica  (USD 70.000,00), p o r e l lapso de c inco años.

Esta exención se  ap lica rá  ún icam ente a lo s  p red ios  cuya valoración de hasta setenta  m il dó la res de los  
E stados U nidos de A m érica (USD 70.000,00), com prende e l va lo r de la tierra, construcc iones y  ad ic iona les  
constructivos o  especiales, de ta l form a que no  estarán exentos de pago  de la con tribución espec ia l de  
m ejoras, los  p red ios  ba ld íos o s in  construcción.

Cuando un con tribuyente  posea varios  predios, pa ra  ap lica r la  exención se sum arán lo s  ava lúos de los  
distin tos predios, inc lu idos la p rop iedad  indiv idual, cop rop iedad y  en derechos y  acciones, s i sum ados estos  
va lores supera  lo s  setenta  m iI dó la res de lo s  E stados U nidos de A m érica  (USD 70.000,00), de term inado en 
este Capítulo, no habrá lu g a r a exención a lguna .”

2.6. El artículo III.5.349 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece, señala: “E l va lor 
anua l de la  Contribución E spec ia l de M e jo ras p o r ob ras distrita les, que in ic ien  su  p lazo  de recuperac ión  a 
p a rtir  de la vigencia de la  p resen te  ordenanza, en n ingún caso  podrá  supera r e l va lo r que resu lte  de  ap lica r 
a l va lo r de la p rop iedad  global, lo s  po rcen ta jes  estab lec idos en la s igu iente  tabla:

R A N G O
* V A L 0 R  P R O P IE D A D  G L O B A L  

D e s d e  H a s ta

%  L ím i te  

C r e c im ie n to

1 0 ,0 0 3 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 1 2

2 3 0 0 .0 0 0 ,0 1 6 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 1 5

3 6 0 0 .0 0 0 ,0 1 1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 1 8

4 1 .0 0 0 .0 0 0 ,0 1 1 .5 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 2 1

5 1 .5 0 0 .0 0 0 ,0 1 3 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 0 ,0 2 4

6
3 .0 0 0 .0 0 0 ,0 1 e n  a d e la n te 0 ,0 2 7

*Valor de Propiedad Global: Suma del valor de la propiedad de los distintos predios, incluidos los derechos en uno o más predios, 
que posea un mismo propietario en e l Distrito Metropolitano de Quito.
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-v <

E l lím ite  de crec im ien to  estab lecido en este  a rtícu lo  se  ap licará ún icam ente durante lo s  años 2018 y  2019, 
sobre  e l va lo r anua l de l to ta l de ob ras d is trita les  que in ic ien  su  p lazo  de recuperación a p a rtir  de la vigencia  
de la  p resen te  o rdenanza”.

2.7. El artículo III.5.350 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito establece: “La Em presa  
P úb lica  M etropo litana de  M ovilidad  y  O bras Públicas, rea liza rá  la  d is tribución de l costo de  la  obra pública, 
con la  de te rm inac ión  de lo s  m on tos p o r  pred io , pa ra  la em isión de las  ob ligac iones tribu tarias  
correspondien tes, s iendo  responsab le  pa ra  todos los  e fec tos de la  de term inación de este  tribu to  y  de l envío  
de la  in fo rm ación  a la  D irecc ión M etropo litana  Tributaria.

C uando sea d e l caso, será  la encargada de re c o p ila r la  in fo rm ación  respectiva  de las  ob ras de a lcance  d istrita l 
que rea liza ren  o tras  dependenc ias o  en tidades de l M un ic ip io  de Quito, qu ienes una vez te rm inada la  obra, 
rem itirán  ob ligatoriam ente una copia de la s  actas de recepción parc ia l, p rov is iona l o de fin itiva  de las  obras  
ejecutadas, dentro  de los  sesenta  d ias  háb iles, a p a rtir  de la  suscripc ión de l acta.

La E m presa  P úb lica  M etropo litana de M ov ilid ad  y  O bras Públicas, p rocederá a de te rm ina r la  C ontribución  
E spec ia l de M e jo ras de a lcance d is trita l pa ra  todos los  p red ios  d e l D istrito  M etropo litano de  Quito, conform e  
e l cá lcu lo  es tab lec ido en la p resen te  no rm ativa , cuyos valores se  rem itirán con la  deb ida an tic ipac ión  para  
que la  D irecc ión  M etropo litana Tributaria p roceda  a  la  em isión de la s  órdenes de cobro, con form e lo  dispuesto  
en e l p resen te  Capítulo.

La in fo rm ación  que no  fue re  en tregada de n tro  de los  p lazo s  seña lados o  no  sea actua lizada  oportunam ente, 
acarrea rá responsab ilidades lega les pa ra  e l titu la r de la  un idad o  dependencia ejecutora, a s í  com o para los  
responsab les de p ro po rc ion a r lo s  va lo res de term inados pa ra  la  em isión de la  con tribuc ión  espec ia l de 
m ejo ras."

Consecuentemente, considerando lo expuesto en la documentación antes mencionada, la Dirección Metropolitana
Tributaria considera procedente acoger lo solicitado por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras
Públicas, de conformidad con los antecedentes, normativa y análisis expuestos en los numerales que preceden;
y,
Por lo expuesto, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y en uso de sus atribuciones la Dirección
Metropolitana Tributaria;

RESUELVE:

1. DISPONER la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de Contribución Especial de Mejoras 
por Obras en el Distrito y/o Obras Locales; de conformidad con la documentación adjunta a las peticiones 
por la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas.

2. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda al 
cumplimiento de las acciones que se detallan en el cuadro a continuación por cada uno de los contribuyentes, 
predios y años:

Tabla No. 1
No. OFICIO No. PREDIO No. NOMBRE PROPIETARIO ANO ACCIONES

1

0253-
EPMMOP-
GAF-2020-

OF

19/11/2020

250473 VILLACIS CEVALLOS 
CRISTINA JACQUELINE 2020

DAR DE BAJA el valor emitido por 
concepto de Contribución Especial 
de Mejoras por Obras Locales, del 
año 2020, del predio No. 250473 a 
nombre de VILLACIS CEVALLOS 
CRISTINA JACQUELINE, 
manteniéndose el valor emitido por 
Obra Distrital.

250473 VILLACIS CEVALLOS 
JENNY GABRIELA 2020

DAR DE BAJA el valor emitido por 
concepto de Contribución Especial 
de Mejoras por Obras Locales, del 
año 2020, por el predio No. 250473 
a nombre de VILLACIS CEVALLOS 
JENNY GABRIELA, 
manteniéndose el valor emitido por 
Obra Distrital.

154285
RIVERA AYALA 

GEOVANNA DEL PILAR Y 
OTRO

2019

DAR DE BAJA el valor emitido por 
concepto de Contribución Especial 
de Mejoras por Obras Locales, del 
año 2019, por el predio No. 154285 
a nombre de RIVERA AYALA 
GEOVANNA DEL PILAR Y OTRO, 
manteniéndose el valor emitido por 
Obra Distrital.
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Tabla No. 1
No. OFICIO No. PREDIO No. NOMBRE PROPIETARIO ANO ACCIONES

794049 PALACIOS TAPIA DIEGO  
RENATO

2019

DAR DE BAJA el valor emitido por 
concepto de Contribución Especial 
de Mejoras por Obras Locales, del 
año 2019, por el predio No. 794049 
a nombre de PALACIOS TAPIA  
DIEGO RENATO.

3. INFORM AR a los peticionarios que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente 
la veracidad de la información contenida en el expediente administrativo. De existir un acto doloso de simulación, 
ocultación, omisión, falsedad o engaño que induzca al error en esta resolución, se considerará defraudación 
tributaria de conformidad con las disposiciones del Código Orgánico Integral Penal.

4 . N O TIF IC A R  al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria, proceda al 
cumplimiento de las transacciones implícitas en esta Resolución.

5. IN FO R M A R  con el contenido de la presente resolución al Departamento de Coactivas, para que considere 
lo resuelto en el presente acto administrativo.

6 . N O TIF IC A R  con la presente Resolución a la Gerencia Administrativa Financiera de la Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPM M O P, en la siguiente dirección: Av. 9 de Octubre N 26-56  
entre Santa M aría y Marieta de Veintimilla, Teléfonos; 2907005 /1 8 0 0  456 789.

7 . N O TIF IC A R  la presente resolución mediante Gaceta Tributaria Digital del Distrito Metropolitano de Quito a 
todos los contribuyentes detallados a continuación:

No. Contribuyente Identificación
1 VILLACIS CEVALLOS CRISTINA JACQUELINE 1721160198
2 VILLACIS CEVALLOS JENNY GABRIELA 1719361386
3 RIVERA AYALA GEOVANNA DEL PILAR Y OTRO 1714581566
4 PALACIOS TAPIA DIEGO RENATO 1710713148

N O TIF ÍQ U ESE, Quito, a 3 1 DiC 2020 f) |ng. Lyda Pavón Avilés, Delegada del Director
Metropolitano Tributario del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito.
Lo certifico.-

Ing. Diana Fernanda Cartagena Cartuche 
Secretaría  de la D irección M etropolitana Tributaria  
G AD D EL D ISTR ITO  M ETR O PO LITA N O  DE Q U ITO
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La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  
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